A) RECENSIONES

A) REVIEWS

«SERRANO GARCIA, José Antonio, El Derecho civil aragonés en el contexto espariol y
europeo, El Justicia de Aragén, Zaragoza, 2018, 582 pp.». Por Javier Martinez
Calvo.

La obra objeto de esta recensién lleva a cabo un estudio en profundidad de la
conformacién del Derecho civil aragonés dentro del contexto juridico espanol y
europeo, atendiendo a su evolucion, a su situacién actual y a sus perspectivas de
desarrollo futuro. Se trata de un tema de enorme relevancia para la comunidad
aragonesa. Y es que, tal y como se pone de manifiesto a lo largo del libro, el
Derecho foral constituye una sena de identidad histérica y actual de Aragén.

El autor es Catedratico de Derecho civil, miembro de la Comisiéon de Derecho
Civil Aragonés y en su extensa produccién cientifica es posible encontrar un
elevado niimero de estudios acerca del Derecho civil de Aragén. Todo ello lo
convierte en un experto en la materia y garantiza su solvencia para abordar este
ambicioso trabajo, dindole un importante valor anadido. Cabe anticipar desde
ya que el resultado no defrauda.

Se trata de una obra de lectura 4agil, gracias a su lenguaje preciso y a su gran
claridad expositiva. Ademads, estd estructurada de una forma légica, con una
brillante sistematizacién, que va de lo general a lo especifico, lo que facilita su
correcto seguimiento.

El libro se divide en doce capitulos que llevan al lector de la mano a través de
un recorrido histérico por los principales hitos que han incidido en la conforma-
cién del Derecho civil tal y como hoy lo conocemos, con especial atencién al
Derecho civil aragonés. Ello nos proporciona una visién de la evolucién que ha
experimentado este ordenamiento hasta nuestros dias y nos permite compren-
der mejor su configuraciéon actual. Pero no queda ahi, pues, como anticipaba,
también lleva a cabo un analisis de la actual situacién del Derecho civil aragonés
y de las perspectivas de futuro a las que se enfrenta.

Descendiendo ya al contenido concreto de los diferentes capitulos del libro,
el primero de ellos, de cardcter introductorio, nos ofrece las claves para poder
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comprender mejor la evolucién que ha experimentado el Derecho civil. Lo hace
a través del andlisis de la incidencia de los factores espacial y temporal en la con-
figuracién del concepto de Derecho civil. Y es que, como pone de manifiesto el
autor, el Derecho civil que hoy conocemos y aplicamos es en buena parte pro-
ducto de la historia, por lo que hay que recurrir a ella para conocer su génesis y
sentido actual. Igualmente, la evolucién del concepto de Derecho civil no es
igual en todos los territorios, lo que requiere una adecuada delimitacién espa-
cial. En este sentido, el autor centra su estudio en el Derecho civil de Aragon,
pero sin olvidar los Derechos civiles de otros territorios nacionales y supranacio-
nales, a los que se va refiriendo cuando resulta oportuno. También dentro de
este capitulo, se nos presenta una primera vision panoramica de la evolucién que
ha experimentado el Derecho civil aragonés, que el autor va desarrollando de
forma detallada en los siguientes capitulos. Ademas, lleva a cabo un repaso de la
mas relevante literatura cientifica existente sobre el Derecho aragonés historico.

Como ocurre con el resto de ordenamientos de la Europa Occidental, hay
una decisiva influencia del Derecho romano en los Derechos civiles espanoles
vigentes, y, entre ellos, en el Derecho civil aragonés. Por ello el autor, con gran
acierto, dedica el segundo capitulo de la obra precisamente a describir el con-
cepto de Derecho civil en el Derecho romano. Lo hace por medio de un analisis
cronolégico del desarrollo que experimenté dicho concepto en las distintas fases
de evolucion del Derecho romano, a través de las cuales el Derecho civil se fue
erigiendo como el Derecho que regula la vida juridica de la persona.

Continta, en el tercer capitulo, con un estudio de la evolucion del concepto
de Derecho civil en la Edad Media, tras la ruptura del Imperio Romano de
Occidente. También hace referencia al Derecho canénico y al modo en el que
contribuy6 a la espiritualizacién y modernizacion del Derecho civil; asi como a
la aparicién de los Derechos particulares de los diferentes reinos, ciudades y
corporaciones, que hicieron que el Derecho romano pasara a ser un Derecho de
aplicacion supletoria. Ademas, aborda de forma especifica la penetraciéon del
Derecho romano en los distintos reinos cristianos surgidos en Espana durante la
Reconquista.

El cuarto capitulo se mueve en el mismo periodo histérico, pero se circuns-
cribe al ambito aragonés. En este sentido, atiende a las primeras manifestaciones
del Derecho civil aragonés, que se sitian en los mismos origenes del Reino de
Aragén, y que estan constituidas por tres fuentes principales: el Codigo de
Huesca de 1247, los Fueros y Actos de Corte y la coleccién de Observancias en
las que se recoge la practica judicial aragonesa. En este periodo se establece por
vez primera la mdxima de que, en caso de colisién entre ley y costumbre, preva-
lece la costumbre.

El quinto capitulo da un salto hasta la Edad Moderna, caracterizada por los
fenémenos de la racionalizacién y nacionalizacién del Derecho civil. El autor
aborda la transformacién del Derecho castellano en el Derecho nacional o espa-
nol, convirtiendo a los demds Derechos civiles hispanicos en el Derecho especial

326 RDCA-2019-XXV



Bibliografia

o foral respecto al Derecho castellano. A partir de ese momento, el Derecho
castellano se convierte en el Derecho comun, de aplicacién supletoria en todos
los territorios, asumiendo la funcién que hasta ese momento habian desempena-
do los Derechos canénico y civil romano.

En cuanto al Derecho aragonés de la Edad Moderna, al que se dedica el sex-
to capitulo de la obra, tiene lugar un proceso de recopilaciéon de fueros, usos y
observancias, dando lugar al denominado Volumen Nuevo de los Fueros. No
obstante, a partir del siglo XVII se produce una cierta decadencia del Derecho
foral, que se agravard con el proceso de unificaciéon impulsado por Felipe V de
Castilla, que a través de los Decreto de Nueva Planta consagré la permanencia
de las normas del Cuerpo de Fueros y Observancias, pero no de las instituciones
y 6rganos legislativos aragoneses. Ante la imposibilidad del Derecho aragonés
para desarrollar sus fuentes y adaptarse a las nuevas necesidades, el Derecho
castellano pasé a ser aceptado como el Derecho supletorio, de aplicacién en el
territorio aragonés.

El proceso de codificacién civil en Europa, al que se dedica al séptimo capi-
tulo del libro, influyé de manera decisiva en la privatizaciéon de los contenidos y
en la nacionalizacién del Derecho civil. El libro aborda la influencia que tuvie-
ron en este proceso el Code Napoleon 'y el Codigo civil aleman (BGB) y se centra en
el proceso de codificacién civil en Espana, que, caracterizado por algunas dificul-
tades iniciales, debido en buena parte a la barrera eficaz de los Derechos forales
frente al intento de unificacion juridica del territorio en materia civil, culminé
con la promulgacién del Cédigo civil de 1889, cuya eficacia derogatoria no alcan-
z6 a los Derechos forales, que seguirian subsistiendo. La obra se refiere a la
politica de Apéndices, que, con la inica excepcién de Aragén, no gozoé de €xito;
y a la evolucién posterior, marcada por el Congreso Nacional de Derecho Civil
convocado por el Consejo de Estudios de Derecho Aragonés, en el que se deci-
di6 la compilacién de las instituciones forales y se reconocié publicamente que
el Derecho foral podia ser objeto de renovacion y adaptacion.

El capitulo octavo se centra en dos textos fundamentales para el desarrollo
del Derecho civil aragonés: el Apéndice al Codigo civil de 1925 y la Compilacién
del Derecho civil de Aragén de 1967. Lo hace a través del estudio de los diferen-
tes materiales prelegislativos que precedieron a su promulgacién (en el caso del
Apéndice: la Memoria y la Adicién de Franco y Lépez, el Proyecto Ripollés, el
Proyecto Gil Berges y el Proyecto de la Comisiéon General de Codificacion; y en
el caso de la Compilaciéon: la Ponencia preparatoria de la Comision de 1935, las
Memorias elaboradas por los miembros del Seminario creado por la Comision
compiladora aragonesa y los Anteproyectos de Compilacién); asi como del con-
tenido final de los textos y las regulaciones juridicas en ellos recogidas. La
Compilacion establece el sistema de fuentes del Derecho civil aragonés, y el
autor dedica una parte del capitulo a analizar la relaciéon de dicho sistema de
fuentes con el régimen del Codigo civil.
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El noveno capitulo se refiere a la influencia que tuvo la entrada en vigor de
la Constitucion en el Derecho civil de los diferentes territorios, reconociendo la
coexistencia de los distintos Derechos forales en Espana y atribuyendo compe-
tencia legislativa para la conservaciéon, modificacién y desarrollo de los Derechos
civiles, forales o especiales a las Comunidades Auténomas donde existan. Lo
hace a través de su articulo 149.1.8, cuya interpretacion no es pacifica, por lo que
es de reconocer el mérito del autor en la brillante explicacion y sistematizacion
que lleva a cabo de las diferentes posturas existentes. Ademads, analiza la politica
legislativa seguida por cada una de las Comunidades Auténomas con Derecho
civil propio y los diferentes cuerpos legales que han ido promulgando. También
aborda las relaciones entre los Derechos civiles autonémicos y el Derecho civil
estatal, regidas tras la entrada en vigor de la Constitucién por los principios de
competencia y de supletoriedad. Finalmente, cierra el capitulo refiriéndose a la
incidencia que ha tenido el Derecho europeo e internacional en los Derechos
civiles de nuestro pais, incluyendo un rico andlisis de las diferentes iniciativas
(académicas y oficiales) para la construcciéon de un Derecho privado europeo de
caracter no vinculante.

El capitulo décimo examina los antecedentes mas recientes del Derecho civil
aragonés, tras la entrada en vigor de la Constitucién Espanola y el Estatuto de
Autonomia de Aragén, a través del cual la Comunidad aragonesa volvié a contar
con o6rganos legislativos propios y con la capacidad para legislar en materia de
Derecho civil aragonés, adquiriendo competencia para la conservacién, modifi-
cacion y desarrollo del mismo. Al respecto, analiza la composicion, funciona-
miento, y trabajos elaborados por las diferentes Comisiones creadas para llevar a
cabo la tarea de adaptar el Derecho civil aragonés a los principios constituciona-
les y asesorar al ejecutivo en la realizaciéon de las reformas necesarias (Comision
de Juristas de Aragén, Comision Asesora sobre Derecho Civil y Comisién
Aragonesa de Derecho Civil —con su decisiva renovacién en el ano 1996-). El
autor aborda la nueva politica legislativa impulsada por la Comisiéon Aragonesa
de Derecho Civil a través de la Ponencia General sobre «objetivos y métodos para
una politica legislativa en materia de Derecho civil de Aragén» y se detiene en el
andlisis de las cuatro grandes leyes que surgieron fruto de la misma: la Ley
1/1999, de 24 de febrero, de sucesiones por causa de muerte; la Ley 2/2003, de
12 de febrero, de régimen econémico matrimonial y viudedad; la Ley 13/2006,
de 27 de diciembre, de Derecho de la persona; y la Ley 8/2010, de 2 de diciem-
bre, de Derecho civil patrimonial. También es objeto de examen la Ley 2/2010,
de 26 de mayo, de igualdad en las relaciones familiares ante la ruptura de convi-
vencia de los padres, surgida al margen de la politica legislativa disenada por la
Comisién Aragonesa de Derecho Civil, pero de enorme trascendencia en el
proceso de actualizacién del Derecho civil aragonés. Finalmente, el autor analiza
el proceso de refundicién de las leyes civiles aragonesas en el Cédigo del
Derecho Foral de Aragén, proceso que conoce de primera mano, pues la
Comisiéon Aragonesa de Derecho Civil trabajo sobre borradores que él mismo
prepar6 por encargo del Gobierno de Aragén.
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El undécimo capitulo examina el contenido y tendencias actuales del
Derecho civil, incidiendo especialmente en algunas de las mas relevantes, como
el proceso de privatizacion, las disgregaciones que ha ido sufriendo a lo largo de
la historia (ej. Derecho mercantil o Derecho del trabajo) o la incidencia de la
modernizacién y crecimiento de los Derechos forales, que han reducido el ambi-
to de aplicacion del Derecho civil estatal. También se refiere al objeto y conteni-
dos basicos del Derecho civil actual, abordando las modificaciones que se han
ido sucediendo en los diversos ambitos (Derecho de la persona, Derecho de
familia, Derecho de bienes, Derecho de obligaciones y contratos —respecto del
que el autor advierte que su modernizacién sigue pendiente—y Derecho de suce-
siones). Igualmente, incide en el debate relativo a la conveniencia de elaborar
un nuevo Cédigo civil, o bien modernizar el actual. Un debate en el que el autor
se posiciona, y lo hace con argumentos s6lidos, bien fundados y convincentes.

Finalmente, el duodécimo capitulo del libro se centra en los retos a los que
se enfrenta el Derecho civil aragonés en el momento presente. Para ello, se refie-
re al proceso de transiciéon de la Compilacién al Cédigo, que pasa a recoger
todas las normas que integran el Derecho civil aragonés, debidamente ordena-
das y sistematizadas. Un Codigo que, sin embargo, no es completo y exhaustivo:
en primer lugar, porque existen determinadas materias que son competencia
exclusiva del Estado; y, en segundo lugar, porque Aragén no ha agotado sus
competencias legislativas en materia civil, lo que justifica la aplicacién supletoria
del Derecho civil estatal. Al respecto, el autor analiza el papel supletorio del
Derecho civil del Estado en los diferentes ambitos del Derecho civil aragonés. Asi
mismo, aborda las propuestas de reforma del Derecho civil aragonés formuladas
por diferentes instituciones y corporaciones (en concreto, por la Fiscalia de la
Comunidad Auténoma de Aragoén, el Colegio Notarial de Aragon, el Justicia de
Aragén y el Colegio de Abogados de Zaragoza), asi como aquellas sugeridas por
la doctrina civilista, que el autor analiza con gran rigor. Por tltimo, como broche
a esta magnifica obra, se recoge un estudio acerca de la percepcién que tienen
los notarios aragoneses acerca del Derecho civil aragonés y de sus instituciones
juridicas de mayor arraigo, tales como el testamento mancomunado, la Junta de
Parientes, el régimen econémico matrimonial, el derecho expectante de viude-
dad, la fiducia sucesoria, la legitima aragonesa, el consorcio foral o el derecho
de abolorio.

Como se desprende de este breve examen del contenido del libro, nos encon-
tramos ante un trabajo completo que permite situar al Derecho civil aragonés en
el contexto juridico espanol y europeo y marca el camino para afrontar con
garantias de éxito las perspectivas de desarrollo futuro que se plantean. Ello hace
que se trate de una obra de enorme interés, erigiéndose como una referencia
fundamental en el ambito del Derecho civil aragonés y cuya lectura es obligada
para todos aquellos que pretendan profundizar en el estudio y conocimiento de
este ordenamiento juridico.
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